
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equ¡l¡brio entre el desanollo humano, económico, soc¡al, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovaciÓn constante para promover el desanollo integral y sostenible de lós habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y párticipativa, con respeto al medio ambiente

RTSOLUCIÓN N"lqlb tzo24
Poy la que se Ad.Judtca et Uamad.o LIcITAcToN oE MeNoR cu¡Nrle ts/2o24
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Luq,.,",31 de Aai¡o d,e 2024

7' WSN: k Resolución de la Intendencia por la c-ual se aorueba la realización del llamado a
LICITACION DD MDNOR CUANTTA 1S/2O24; cON rD rV. 444OZg_ ADeUTilCTON DE
C IP ERME TR I I,IA- C O ¡./rDRA TO AB IERTO

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 24 días del mes MAyo de 2024 se procedió a la Apertura de
Sobres en un acto público en la oñcina de la Unidad Operativa de Contrataciones
de la Municipalidad de Luque, en presencia de func-iona¡ios de la Institución
Municipal y representante de la empresa.

Que, el comité de Evaluación, media¡te acta de fecha 2g der mes MAyo del
año dos mil veinticuatro, recomienda la adjudicación para LIcITAcToN DE
IWENOR CUA¡ITTIA 75/2O24; CON ID N' 444O7b- ADQIÜ.f,;§,ICTON DE
CIPDRIWETRINA. COIYTRII ?O ABIERTO. -
Que, la presente contrataclón
Ley 7O2L12O22, .,De Contra
reglamentaclón, el Decreto N"

se ajusta a las disposiciones contenidas en la
taclones Públicas", a lo dispuesto en su
9823123 y demás disposiclones legales que

regulan la materia.

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1o APROBAR el resultado del llamado LICITACION DE MENoR CUANTIA :r:ol2o24; CON rD Iy.444079- ADQUI§ICION DE CIPERMETRINA- CONTRATO ABIERTO.-

A¡t. 2o aI

Art. 3o DISPONER que la provisión se rearice por ra modalidad de coNTRATo ABIERTO, por la cual se
establece como monto de compra Monto Mínimo: 25.000.000 (guaraníes ciento veinticinco millo unMonto Máximo 50.000.000 (guaraníes cincue¡ta millones) rjncluir en este apartado la deladministrador del contrato que seria Deysi Torres con CI N' 4.243.757 con número de celula¡ 589

Por tanto, atento a las disposiciones regales invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el a¡t. sl inc. i¡ y demas concordantes de la Iey
"Orgánica Municipal".---
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Visión: Entidad reconocida por la sociedad
y servicios y la promoción de la culfura de

v

BLOND DE NORMA BEATRIZ NUÑEZ RODAS 3635649-2
Representante Legal Norma Núñe: Rodas

Dirección Calle a c/ lgnacio A pane

Teléfono (098 I ) 368-245
Correo Electrónico norma¡odas_0206@gmail.com

Gs. 703.741 (Guoroníes CTENTO TRES MIL CTENTO

CUARENTA Y UNO)

se le adJudlca por el proceso de contrato abierto por un monto mínimo de GS 25.000.000 (guaraníes velnticincomillonesf y un monto máximo de GS 50.00b.000 lguaraníes clncuenta millones).
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y amb¡ental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

*r"orucróu ¡n¡ ¡¡",t?16 ,zoz+

Por la que se AdJudtca el llo,mo:do LICITACION DE MEI,(OR CUANTIA 75/2O24: CON ID N'
444079- ADOIJ4ilCION DE CIPERMETRT¡,|A. CO¡iTTRATO ABIER7]O
Y recordar que serán responsables en el manejo de los mismos y sus respectivos directores serán
responsables solidarios del efectivo total de administrar el contrato y carga.r todo 1o relacionado en
el SICP - (Seguimiento a 1o establecido y reglamentado en la Resolución N' 6577 /2021
de fecha 221L2/2021 y
02l0t 12024.-

12023 de fecha 08/11/2023 y la Resolución N" 0612024 de fecha

Art.4' los antecedentes de ésta, a Ia de
Públicas.

Art. 50

'*

Abog.Carlos

Visión: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimon¡o cultural con servidores públicos

competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595121.642-215 interno 142
Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque,com.py
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